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Aclaración de 
Requerimientos por 
Internet 



El área de Cobranza Fiscal implementa cambios 

en los procesos para ofrecer mejor servicio 

Notificación 
Asistida por 

Celular 
 

Módulo de 
Aclaraciones 

 en Línea 

Módulo de Pago de 
Adeudos Fiscales  

en Línea   
 

 Copias digitales  que 
eliminan la posibilidad  
de robo o extravío  de 
tus documentos 

 
 Información enviada 

instantáneamente al 
Infonavit sin rastro en 
celulares 

 
 Certidumbre de 

localización del 
domicilio 

 

No más filas 

Versión con 18 
Causales predefinidas 

Posibilidad de 
ingresar hasta 20 
trabajadores por causal 

 

 
 Versión actual sólo para 

el pago completo del 
requerimiento 

 
 

 

Próxima versión 

Estado de Adeudos 

Multi-Causal 

 

Módulo de Convenios 
en Línea 

En desarrollo 

Mejor 
Servicio 

Actualmente 

Próxima versión 

Ficha DEPOREF de diferencias y 
con actualizaciones 

 

Pago con Tarjeta de 
Crédito 
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Delegación 

Introducción 

Modelo Anterior 

Sobredemanda de 
aclaraciones en 
Delegaciones y servicio 
deficiente 
Trámite que muchas 
veces no se ve reflejado 
dentro de los sistemas 

Delegación 

SOLICITAR CITA CITA RESULTADO 

Largas filas de 
contribuyentes 
 
Trámites que implican 
tiempo 

Esto daba como resultado 
un patrón insatisfecho  



Modelo conceptual  

PATRÓN 

• Solicita 
Aclaración 

PORTAL 
INFONAVIT 

• Módulo 
Aclaraciones 

• Establece 
Comunicación 

Sistemas 

Contables 

Envío de Constancia de Resolución 
Por correo electrónico 

 



El modelo conceptual presenta beneficios 

importantes: 

Solución a nivel nacional 
que permita aclarar 

requerimientos en línea 

Trámites ágiles, rápidos 
y mejor servicio al 

patrón 

Afecta directa y 
definitivamente la CxC 

en los sistemas 
contables 

Aclaraciones desde la 
comodidad de la oficina 

del patrón 

Resolución en línea con 
garantía de no acción 

fiscal durante el proceso 



Modelo Actual: Problemáticas presentadas 
P

at
ró

n
 

•Resistencia al Cambio. 

•Desconocer el tipo de 
Aclaración. 

•No sabe que hacer 
cuando ya se Aclaro la 
diferencia. 

M
ó

d
u

lo
 A

cl
ar

ac
io

n
es

 •El sistema permite 
capturar  máximo 20 
trabajadores por 
aclaración. Problemática  
para empresas grandes. 

•No hay motivos y/o 
causales de aclaraciones 
suficientes para todas 
las situaciones que se 
presentan. 

•Cuando tienen 
aclaraciones y pagos 
que si proceden en el 
mismo requerimiento, 
no deja subir su 
Aclaración 

S
is

te
m

a
s

  

•Tardan más de treinta 
días en emitir una 
resolución, cuando la 
emiten 

• Las resoluciones se 
han emitido con 
adeudo pendiente de 
pago, siendo que en 
sistemas no hay 
omisos pendientes o 
ya se hicieron los 
ajustes respectivos. 

• Incluye trabajadores 
que no están en el 
requerimiento . 



Modelo Actual: Problemáticas presentadas 

Las constancias 
que llegan no 

tienen la 
situación real por 
diversas causas 

entre las 
principales es la 

falta de 
depuración de la 

CXC por las 
diferentes 

incidencias. 

La confirmación 
de la aclaración 

les llega repetido 
a los 

contribuyentes 
saturándoles sus 

correos. 

Solo cuando el 
pago es igual al 
requerimiento 

les llega la 
aclaración 

directamente al 
correo que 
designaron. 

Dificultades con 
la recepción de la 
ficha de Deporef 
para el pago de 

gastos. 



Seguimiento Modelo Actual 

Patrón 

• Una vez que ingreso al Sistema y recibe la constancia con error 

•  o cuando no le permita  realizar la aclaración correspondiente en el  sistema.  

Delegación 

• Atiende a contribuyentes  en las instalaciones 

• Se envía un layout para solicitar las aclaraciones.  

• Una vez ajustada la CxC se cancela el requerimiento. 

Acciones  centrales 

• A partir del 18 de enero se detuvo el envío de correos hasta que este 
correcta la información  

• Cada 15 días la empresa recibirá un correo donde le estarán enviando el 
estatus de su aclaración. 

• El plazo estará interrumpido  para cualquier  acción fiscal. 

• Se están realizando mejoras al sistema e incrementando causales 



Causales de Aclaración  

Pago realizado  

(Solo aplica cuando se efectuó el pago 
completo) 

PAGO YA REALIZADO 
 

Pago realizado ANTES  de la notificación 
del requerimiento 

El patrón realizó el pago al 100% antes de 
recibir  la notificación del requerimiento 

INSUMOS: Fecha del pago,  Importe del 
pago, Folio SUA 

PAGO REALIZADO DESPUES  DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO   

El patrón realizó el pago de los importes 
requeridos después de que recibe la 

notificación 

INSUMOS: Fecha del pago,                          
Importe del pago, Folio SUA/DEPOREF, 

Monto DEPOREF, Monto multa, SUA  

Incidencias por ausentismos e 
incapacidades 

AUSENTISMOS 

El patrón descontó en el SUA los 
ausentismos y el requerimiento notificado 

al patrón no los descuenta 

INSUMOS: NSS, Número de Crédito 

INCAPACIDADES  

El patrón descontó en el SUA las 
incapacidades y aun el Instituto no tiene 

la información de estas y no las descuenta 
en el requerimiento 

INSUMOS: NSS, Número de Crédito 



Causales de Aclaración 

Diferencia en factor de descuento o en 
porcentaje de retención 

INCONSISTENCIA EN RETENCIONES POR 
REESTRUCTURA DE CREDITO 

El factor que aportó el patrón es menor al 
factor de descuento requerido y el patrón 

si  cuenta con convenio de reestructura 

INSUMOS: Convenio de pago, NSS, 
Número de caso infonatel, Número de 

Crédito 

DIFERENTE FACTOR DE DESCUENTO  POR 
AJUSTE SEMESTRAL  

El patrón realizó el pago del crédito con un 
factor menor al indicado en la EBA, esto se 

presenta cuando se hace una revisión 
semestral de los salarios del trabajador 

reportados ante el IMSS, se ajusta el factor 
de descuento en los meses de mayo y 

noviembre. 

INSUMOS: NSS, Número de Crédito 

DIFERENCIAS EN PORCENTAJE PARA 
CRÉDITOS ANTERIORES A 1998, CON 

BENEFICIO EN DISMINUCIÓN DE 
PORCENTAJE  

El patrón aplica la retención ubicando el 
SDI del trabajador y aplicando el %, de 

conformidad con la tabla del diario oficial 
del 31 de diciembre de 1997 

INSUMOS: NSS, Número de Crédito 

 



Causales de Aclaración 

Trabajador con descuento de 
amortización de crédito por primera vez 

en el bimestre 

AMORTIZACIONES POR PRIMERA VEZ EN 
CEDULA 

Primera vez en EBA, trabajador 
acreditado, contratado por el patrón en 

el bimestre requerido 

El patrón aplica la retención ubicando el 
SDI del trabajador y aplicando el %, de 

conformidad con la tabla del diario oficial 
del 31 de diciembre de 1997 

INSUMOS: NSS, Número de Crédito 

AVISO DE RETENCION POR ORIGINACION 

Pago parcial por originación de crédito, 
trabajador que ya tiene relación laboral  
con el patrón y obtiene su crédito en el 

bimestre 

Un trabajador que ya labora con el 
patrón,  obtiene su crédito de vivienda 

en el transcurso del bimestre requerido y 
solo aplica el pago a partir de la 

obtención del crédito hasta el fin del 
bimestre 

INSUMOS: NSS, Número de Crédito 



Causales de Aclaración 

Trabajadores con problemas de crédito 

TRABAJADORES CON HOMÓNIMA Y 
CRÉDITO INCORRECTO  

Un trabajador tiene un tramite de 
homonimia, y cuenta con aviso de 

suspensión provisional, derivado de que el 
crédito pertenece a otra persona 

INSUMOS: NSS,  Nº de Crédito, Aviso de 
suspensión,  Formato HOM 02 

(Certificación y aclaración de NSS ante el 
IMSS)  

TRABAJADOR QUE VENDE SU VIVIENDA 
AUN PARTICULAR A TRAVÉS DEL 

INSTITUTO.  

Un trabajador vende su vivienda  y no 
concluye el tramite de cancelación ante el 

Instituto.  

Es importante señalar que los traspasos 
entre particulares no tiene validez si no 

están hechos través del instituto, en caso 
de no estar formalizada la compraventa 
por medio del instituto, el patrón tendrá 
que retener y enterar la amortización de 

crédito 

INSUMOS: NSS,  Nº de Crédito, Carta de 
intención de venta expedida por el 

Instituto 

CREDITOS NO EJERCIDOS 

Crédito cancelado antes  de ejercer, es 
decir,  el trabajador obtiene su aviso de 

originación, lo sella con su patrón y antes 
de formalizar con el notario decide 

cancelarlo 

INSUMOS: NSS Correcto, Nº de Crédito, 
Aviso de suspensión a la retención 



Causales de Aclaración 

Trabajadores con problemas de crédito 

CRÉDITO LIQUIDADO  

El patrón cuenta con Aviso de suspensión por 
liquidación del crédito  del trabajador, el 

estado de cuenta del trabajador esta en ceros  
y continua apareciendo en las emisiones 

bimestrales. 

INSUMOS: NSS, Numero de crédito, Aviso de 
suspensión 

RETENCION POR MULTIPLES RELACIONES 
LABORALES 

Un acreditado con factor de descuento en 
VSM o pesos tiene más de una Relación 

Laboral Vigente, y el descuento y entero de las 
amortizaciones lo está efectuando otro 
patrón. No aplica para descuentos en 

porcentaje 

INSUMOS: NSS,  Nº de Crédito 

CREDITOS NO CANCELADOS POR DACION EN 
PAGO 

El trabajador ya no puede pagar la vivienda y 
la regresa al Instituto o cuando el Instituto a 

través de juicio se adjudica la vivienda 

INSUMOS:  NSS Correcto, Nº de Crédito, Acta 
administrativa de la dación,  enviar solicitud 

de acta administrativa por SACE 



Causales de Aclaración 

Trabajadores con 
problemas de crédito 

FACTOR DE DESCUENTO CON 
SALARIO MINIMO 

Trabajador acreditado con salario mínimo 
(solo aplica para trabajadores contratados  en 

el periodo requerido  y  con salario mínimo 
integrado con las prestaciones de 

conformidad que indica  la LFT), es decir, un 
patrón contrata a un trabajador con el salario 
mínimo y ya  tenía crédito de vivienda antes 

de ingresar con él. 

INSUMOS: NSS,  Nº de Crédito 

CRÉDITO EN PRORROGA  

 

Se da cuando el patrón cuenta con Aviso de 
suspensión por un periodo que abarque uno o 
varios bimestres por alguna situación especial, 

qué tenga su trabajador 

INSUMOS: NSS,  Nº de Crédito, Aviso de 
suspensión 



Causales de Aclaración 

Movimientos Afiliatorios 

NSS UNIFICADOS 

Se origina cuando un trabajador cuenta con más de 
un NSS y se realiza la unificación de los mismos en el 

IMSS y el patrón paga con el NSS unificado 
(incorrecto) 

INSUMOS: NSS Unificado, NSS Unificador 

VARIOS MOVIMIENTOS AFILIA TORIOS 
EN UN MISMO DÍA  

Sucede cuando un trabajador tiene alta y baja el 
mismo día y en la EBA no se aplica la baja 

INSUMOS: Aviso de reingreso, Aviso de baja 

TRABAJADOR CON SDI DIFERENTE AL 
DE LA EBA DEL PERIODO REQUERIDO  

El patrón presento una modificación de salario ante 
el IMSS y la modificación no está reflejada en la EBA 

NSS, Aviso de modificación de salario 

TRABAJADOR CON BAJA ANTES O 
DURANTE EL PERIODO REQUERIDO 

El patrón presento la baja del trabajador ante el 
IMSS y no se considera la proporción de los días 

laborados 

Insumos: NSS, Numero de crédito 



Causales de Aclaración 

Juicios, Demandas, Amparos . Huelgas, Recursos 
de inconformidad 

RESOLUCIÓN POR MEDIOS DE DEFENSA  

El patrón interpuso algún medio de defensa  

INSUMOS: resolución del tribunal o de la  
comisión de inconformidades 

SOLICITUD DE DECLARATORIA DE CADUCIDAD, 
PRESCRIPCIÓN O RECONSIDERACION 

ADMINISTRATIVA ANTE EL  INFONAVIT 

Aplica cuando por el periodo requerido el 
patrón solicito mediante escrito la caducidad o 

prescripción de los adeudos requeridos. 

TRABAJADOR CON DEMANDA LABORAL 
SUSPENSION POR DEMANDA LABORAL 

Cuando un trabajador despedido por el patrón, 
demando al patrón ante la junta de conciliación 

y arbitraje y la demanda ya fue resuelta 

INSUMOS: Fecha de separación del trabajador, 
fecha del juicio de demanda laboral, folio o 

expediente de la demanda laboral 

PATRÓN EMPLAZADO A HUELGA SUSPENSION 
POR HUELGA 

Los trabajadores emplazan a huelga a al patrón 
con el cual trabajan y la huelga ya fue resuelta 

INSUMOS: Documento de emplazamiento a 
Huelga y/o laudo y/o declaratoria de existencia 

de la huelga (PRIMERAS HOJAS) 



Causales de Aclaración 

PATRON DICTAMINADO 
 Requerimientos retroactivos por 

periodos dictaminados 

El patrón dictamina sus obligaciones 
patronales ante el INFONAVIT y se le 

notifica un  requerido con fecha 
posterior a la presentación del 

dictamen 

INSUMOS: Fecha de presentación 
ante el Instituto, consignada en la 

Carta de presentación del Dictamen o 
acuse electrónico, Fecha de 

notificación del presente crédito 
fiscal 

PAGO YA REALIZADO POR CONCEPTO 
DE MULTA 

Pago ya Realizado por Concepto de 
Multa  

El patrón pagó el concepto de multa y 
no se identificó el pago por mala 
captura en la línea de referencia 

INSUMOS: Línea de Captura de Pago 
Referenciado, Ficha de Pago 

Referenciado 



Causales de Aclaración 

Bimestre en convenio 

CONVENIO DE PAGO EN PARCIALIDADES 

El patrón cuenta con un convenio de 
regularización de sus adeudos y los está 

pagando en parcialidades 

INSUMOS: Fecha del oficio de autorización, 
Numero de convenio 

CONVENIO DEL PATRÓN CON EL INFONAVIT, 
POR DESASTRES NATURALES  

Aplica cuando ocurre algún desastre natural, 
o las viviendas de los trabajadores sufren 

afectaciones graves en su estructura, o alguna 
otra causa fortuita, por la cual el Infonavit, 
otorga facilidades a los cuales el patrón se 
acoge y elabora convenio con el Instituto 

INSUMOS: NSS,  Numero de crédito, Carta de 
aceptación al programa de apoyo  



Causales de Aclaración 

Empresas Valuadas 

VALUADAS CON PAGO AL 2.5%  

El patrón es empresa valuada para 
efectuar las aportaciones al Instituto 

al 2.5% y las emisiones siguen 
saliendo con al 5%  

INSUMOS: NSS,  Numero de crédito, 
oficio de Valuación expedido por el 

Instituto 

EMPRESAS NO OBLIGADAS  

El patrón es empresa valuada como 
no obligada a efectuar aportaciones 

de vivienda al Instituto 

INSUMOS: NSS,  Numero de crédito, 
oficio de Valuación expedido por el 

Instituto 



 

¿Que nos falta? 



Programa de Apoyo para la Regularización de Adeudos 2013 
 “Cumplamos Juntos” 

Una Sola Exhibición Parcialidades 

Pago en parcialidades se requiere: 

- Pago de las amortizaciones  

- NO se requiere exhibición de la garantía 

Periodos del 2013 deben estar al 

corriente 

Puedes hacer convenio por 

Los accesorios y Multas 

PERIODO 
CONDONACION 

RECARGOS 
CONDONACION MULTA 

1º al 6º de 2011 

20% 

MES 
% 

CONDONACION 

Enero 

75% Febrero 

Marzo 

1º al 6º de 2012 

Abril 

50% Mayo 

Junio 

Beneficios para pago en una exhibición por los ejercicios 2011 y 2012 

PERIODO 
CONDONACION 

RECARGOS 
CONDONACION MULTA 

1º al 6º de 2011 

0% 

 

MES 
% 

CONDONACION 

Enero 

35% 

1º al 6º de 2012 

Febrero 

Marzo 

Abril 

25% Mayo 

Junio 

Beneficio de Pago en parcialidades por el 2011 y 2012 



 

Gracias 


